
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós  

 
Se le pone de presente a la memorialista lo resuelto mediante proveído fechado 

29 de marzo de 2022, obrante en el numeral 17 del expediente digital, por medio del 
cual se decretó la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, 
procediendo la secretaria del Despacho a elaborar y tramitar el oficio de levantamiento 
de la medida cautelar que pesaba sobre los vehículos de placas TEP-775 y WNU-198. 

 
Adicionalmente se le pone en conocimiento a la togada, que dentro del presente 

asunto no se emitió orden de captura sobre los mentados rodantes, razón por la cual 
se niega la solicitud de oficiar a la Sijín. 

 
La comunicación que antecede proveniente de la Coordinación Jurídica para la 

Movilidad, obrante en el numeral 27 del proceso digital, téngase por incorporada al 
expediente y póngase en conocimiento de los extremos procesales. 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 041 Hoy 29 de junio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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